
10/2/22, 15:02 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk3M2MyZjYwLTY1NjEtNDUyOS1iNGM5LTAxYTM5ZTQxZjY4YgAQABXlZX0y%2FnXAEATK05H3bws… 1/1

RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN BANCO DE BOGOTA

Abogado Suarez Escamilla <abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com>
Jue 10/02/2022 14:56
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito <j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Santiago Ruales <santiago.ruales@gesticobranzas.com>; Carlos Velasco <carlos.velasco@gesticobranzas.com>; daniel
<daniel.quingua@gesticobranzas.com>; Michael Bermudez <michael.bermudez@gesticobranzas.com>; Sofy Lorena Murillas
<sofylorena.murillas@gesticobranzas.com>

 
 
Señor
JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL
CERRITO - VALLE
E.                S.                D.
 
 
Proceso                          : EJECUTIVO
Demandante                            : BANCO DE BOGOTA
Demandado(s)                : DIEGO JOSE REYES LLANO
Radicación                     : 202000089
GyC                               : 1475
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali, iden�ficado con la Cédula de Ciudadanía
No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta profesional No. 63.217 del C.S. de la J., de conformidad con lo dispuesto en el
decreto 806 del 04 de junio de 2020, adjunto memorial en formato PDF y anexos en PDF. Por favor confirmar el
recibido.
 
Reciba mis agradecimientos por su atención.
 
Prueba electrónica: Una vez enviada esta comunicación electrónica por este medio, se entenderá por sur�da la no�ficación conforme a la
ley vigente (Ley 527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos).

 
Cordialmente,
 

Jaime Suárez Escamilla
Apoderado
Carrera 3 # 12–40 Oficina 803 Edificio Centro Financiero La Ermita Cali
Tel: (2) 4883838 Extensión: 260
abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com
Elaboró San�ago Ruales Rosero
 
 

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com
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Enviado por correo electrónico 

10/02/2022 

Señor 
JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL 
CERRITO - VALLE 

E.  S.  D. 
 

 
Proceso   : EJECUTIVO 
Demandante  : BANCO DE BOGOTA 

Demandado(s)  : DIEGO JOSE REYES LLANO 
Radicación  : 202000089 
GyC  : 1475 

 
 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la 
ciudad de Cali, portador de la cédula de ciudadanía No. 19.417.696 Abogado 
titulado con tarjeta profesional No. 63.217 del C.S. de la J., obrando en 

calidad de apoderado de la entidad demandante, por medio del presente 
escrito, doy alcance al auto de fecha 07 de febrero de 2022, notificado por 

anotaciones en Estados el dia 08 de febrero de 2022, interpongo RECURSO 
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN de acuerdo al Art 
321 numeral 7 que reza: "El que por cualquier causa le ponga fin al proceso". 

Lo anterior por las siguientes consideraciones; que además son más que 
conocidas y reposan en el expediente judicial. 
 

1) El día 08 de noviembre de 2021 se envió memorial al correo 
insititucional del despacho requiriendo al despacho para que ordenara 

seguir adelante con la ejecución.  
 
2) Mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2021 el juzgado informa 

que revisado el expediente "se tiene que no ha notificado al ejecutado del 
mandamiento de pago, pues unicamente se encuentra inserto citatorio para 

la notificación personal en los terminos del artículo 291 del C.G.P., sin que 
hubiera adelantado las acutaciones subsiguientes". Además, requirió a la 
parte actora "para que proceda a la notificación del mandamiento de pago 

dentro de los (30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena 
de decretar el desistimiento tacito".  
 

3) El día 11 de enero de 2022, aún dentro del termino se envió memorial 
aportando notificación positiva conforme al artículo 292 del CGP al 

correo del juzgado. Dicho memorial configura una interrupción de 
términos. (ADJUNTO EVIDENCIA)  
 

4) En auto notificado en estados el 8 de febrero de 2022, el despacho 
resolvió decretar la terminación del proceso por cuanto operó el 
desistimiento tácito. Respecto a esta providencia menciona el señor juez en 
la parte motiva del auto: 
  

“Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y, la parte demandante, 
no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 19 de noviembre de 2021” 
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Por lo anteriormente expuesto, solicito al juzgado REVOQUE la providencia 
que se recurre con fundamento en: 

 

Haciendo conteo de términos, se puede establecer la siguiente fecha: 
 
- Auto que ordena requerir por desistimiento tácito: Notificado por estado 

el 22 de noviembre de 2021, corren términos a partir del día siguiente: 23 

de Noviembre. Fecha de vencimiento de términos: 27 de enero de 2022, lo 
anterior teniendo en cuenta la vacancia de la rama judicial que inicio el 17 

de diciembre de 2021 y terminó el 10 de enero de 2022 
 
Manifestado lo anterior, amparándome en el derecho fundamental de acceso 

a la administración de justicia y demás entendidos, le solicito al despacho 
que tome en cuenta el escrito presentado el 11 de enero de 2022, memorial 

en el cual se aportó la notificación por aviso conforme al artículo 292 del 
CGP con su respectiva certificación, REVOQUE la providencia que se 
recurre, se de por notificado al demandado y ordene seguir adelante con la 

ejecución. 
 
 

 
 

Señor Juez, Respetuosamente, 
 
 

 
JAIME SUAREZ  ESCAMILLA 
C.C. No.19.417.696 de Bogotá 

T.P.  No.63.217 del  C.S. de la J. 
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Enviado por correo electrónico 

11/01/2022 

Señor 
JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL  
CERRITO - VALLE 
E S D 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: DIEGO JOSE REYES LLANO 
RADICACIÓN: 2020-00089 
GYC: 1475 

 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado  en Cali, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta 
profesional No. 63.217 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado del  
demandante dentro del proceso de la referencia por medio del presente escrito, me 
dirijo a usted con el fin de aportar:  
 
Certificación emitida por EL LIBERTADOR del trámite del aviso de que trata el Art. 
292 del CGP, junto con la guía 1173408 certificada el DIC/16/2021 para DIEGO 
JOSE REYES LLANO en la CALLE 4 No. 7 - 51 LA ESTRELLA - CERRITO (V) 
siendo el resultado: ENTREGADO: SI. LA PERSONA  A NOTIFICAR SI VIVE O 
LABORA EN LA DIRECCION 
 
Por lo anterior le solicito comedidamente al despacho se sirva tener por notificado 
a  DIEGO JOSE REYES LLANO a partir del día siguiente de la entrega del aviso y 
proceda a dictar auto que ordene seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de la(s) obligación(es) determinadas en el mandamiento ejecutivo; 
siempre que el demandado no propusiera excepciones o en su defecto se encuentre 
vencido el término para ello. 
 
 
Señor Juez, Respetuosamente, 
 
 
 
JAIME SUAREZ  ESCAMILLA 
C.C. No.19.417.696 de Bogotá 
T.P.  No.63.217 del  C.S. de la J. 
ENE/11/2021 

SANTIAGO RUALES

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com
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RE: MEMORIAL APORTANDO NOTIFICACIÓN 292 POSITIVO

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito
<j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/01/2022 8:51
Para:  Abogado Suarez Escamilla <abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com>

Buenos días

Cordial saludo; en atención a su solicitud por favor reenviarlo nuevamente toda vez que no es
posible abrir el archivo pdf.

YERALDIN SANTAFE LEAL 
SECRETARIA 

De: Abogado Suarez Escamilla <abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com> 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 16:34 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito <j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: San�ago Ruales <san�ago.ruales@ges�cobranzas.com>; Carlos Velasco <carlos.velasco@ges�cobranzas.com>;
Michael Bermudez <michael.bermudez@ges�cobranzas.com>; Sofy Lorena Murillas
<sofylorena.murillas@ges�cobranzas.com> 
Asunto: RV: MEMORIAL APORTANDO NOTIFICACIÓN 292 POSITIVO
 
 
 
Señor
JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL
CERRITO - VALLE
E S D
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE:BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: DIEGO JOSE REYES LLANO
RADICACIÓN: 2020-00089
GYC: 1475
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali, iden�ficado con la Cédula de Ciudadanía
No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta profesional No. 63.217 del C.S. de la J., de conformidad con lo dispuesto en el
decreto 806 del 04 de junio de 2020, adjunto memorial en formato PDF y anexos en PDF. Por favor confirmar el
recibido.
 
Reciba mis agradecimientos por su atención.
 
Prueba electrónica: Una vez enviada esta comunicación electrónica por este medio, se entenderá por sur�da la no�ficación conforme a la
ley vigente (Ley 527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos).

 
Cordialmente,
 

Jaime Suárez Escamilla
Apoderado
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Carrera 3 # 12–40 Oficina 803 Edificio Centro Financiero La Ermita Cali
Tel: (2) 4883838 Extensión: 260
abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com
Elaboró San�ago Ruales Rosero
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